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A TODOS LOS INTERESADOS  

Respuesta a las observaciones proceso de selección consultoría planeación estratégica. 

De manera atenta con base a la observación recibida por una de las proponentes que se han presentado a la 
convocatoria publicada en la Página Web de La FUNDACIÓN PARA LA CONSERVACIÒN Y EL 
DESARROLLO SOTENIBLE el día 10 de julio de 2023, dentro de los TdR publicados con el objeto, “Actualizar 
el Plan Estratégico de la FCDS, incluyendo una propuesta de mejora y desarrollo de objetivos estratégicos, 
mecanismos de seguimiento y aproximación presupuestal para la implementación de la propuesta general 
asociada a los componentes programáticos y el desarrollo estratégico”, nos permitimos responder de la 
siguiente manera: 

1. Matteria talent+impact 

Observación: 
 
Nos gustaría saber si las pólizas que se deben suscribir, deben incluirse en la cotización y propuesta comercial 
que debemos enviar esta semana, o si se definen más adelante en caso de ser aprobada la propuesta, te 
comparto el detalle para tu referencia. 
 
Suscribir a favor de la Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible, las 
siguientes pólizas: 
➢ De cumplimiento: En cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato por 
una vigencia igual al plazo de ejecución de las actividades en él contempladas y 
seis (6) meses más. 
➢ Buen manejo y correcta inversión del anticipo: Por el 100 % del valor pagado 
como anticipo, y por una vigencia igual al término de ejecución del Contrato y seis 
(6) meses más. 
➢ De calidad: En cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato por el término 
con una vigencia igual al plazo de ejecución de las actividades en él contempladas 
y seis meses más. 

Respuesta:  

Las pólizas respectivas deben contemplarse dentro de su planificación financiera, como parte de los gastos 
por asumir para determinar el valor final de la oferta, en este orden de ideas, no deben ser tomadas como un 
Ítem especifico dentro de la propuesta, sino como parte universal del valor a proponer. 

La presente respuesta a las observaciones de la convocatoria se emite en la ciudad de Bogotá D.C., a los trece 
(13) días del mes de julio de dos mil veintitrés (2023). 
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